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PATENTE
DE
INVENCION

por "UN PROCEDIMIENTO P4RA LA OBTENCION DE UNA COMPOSICION
INSEGTIGIDA", é favor de los Sres., Don Antonio Mesgtres Jané,
Don Francisco iippgrheide Henke y Don José Guasch y Sogas,
todos de nacionalidad espaﬁola y domiciliados en Barcelona,

calle de la Diputacibn, ne 57.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invencidén se refiere a un procedimiento
para la obtencién de una composicién insecticida.
Se caracteriza la invencién por el hecho de formar,

mediante preparacién especial, una emulsién en aceites mine-

.rales, del compuesto dicloro difenil-tricloroetano.:

Para conseguir tal fin, se procede a la obtencién
de un aceite mineral emulsionable y, una vesz logrado ésato,
ge le agrega el dicloronifenil tricloroetano preparado ade-
cuadamente. | '

Por consiguiente, es necesario preparar el producto

-dicloro—-difenil tricloroetano, para Que se pueda vencer su ab-

soluta dificultad de disolverse en el aceite mineral, de la
cual carece, y a tal fin, se toma como elemento de preparacién
el xilol o la acetona, en los cuales es solubde el referido

compuesto; esta solucibn se incorpora & un aceite mineral, en
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el cual ya es totalmente soluble y, al ser vertido en agua,-
forma una emulsién de f4cil empleo y accién eficaz.

El resultado contiene, pues, ademds de su forma emul-
sionada, unas propledades insecticidas notablés; puesto que,
ademds de las propius del dicloro-difenil tricloroetanc, exis_
ten las de aceite mineral, qué pdr diversas causas tiene tam-
bién accidén insecticida. ,

Sabido es, desde muy antiguo, que los aceites minera-
les, animales y vegetales, tienen pfopiedadeq insecticidas.
Sin embargo, en los vegétales hay que achacarlas a la presen-—
_Cia de principios activos de constifucién grasa o solubles
en las grasas, como son pelitrinas, rotenona, sesamina, etc.

Los aceites minerales obran como insecticidas de va—

rias maneras; unas veces por asfixia, al recubrir el cuerpo

. del insecto e impedir su traspiracién; otras, por contener

principios hidrocarbonados de un relativo poder insecticida,
¥, finalmente, por facilitar la mojabilidad y penetracién
de principios activos incorporados. '

La aplicacién directa de los aceites para combatbir

\ las plagas en la agriéultura, no puede hacerse por diferen-

tes razones: Dificultad de pulverizgceidn, perjuicios a la ve-
getacibn, cantidades necesarias extraordinariamenteielevadas,
antieconémicas, etc. Es, pues preciso, prepararlo en emulsiones
logradas por su mezcla fntima con el agua. |
La mezcla o dispersién Intima del aceite en la masa

acuosa, conservando cada cuerpo sus propiedades especificas,
Bolo puede obtenerse ﬁediante la-incorporacién de un ggente
emulsionante o agente activo de superficile. |

| El agenté emulsionante activo que ha resuelto el pro-

blema objeto de esta invencién es el oleato de trietanolamina, -
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gue reune las propiedades de ser soluble en el agua, eﬁ los
aceites minerales, en hidrocarbuios VY, ademés, ser indcuo
para las plaﬁtas.

La invencién se realiza, pues, adicionando a un acel_
te mineral de mediana viscosidad, el oleato de trietanoclami-
na y, en preparacién aparte, se trata el dicloro difenil tri

cloroetano‘por el xilol, hasta su disolucién, que se adiciona

‘a la preparacién del aceite mineral. Se forma asf{ una disolu-

cién:clara, fécilmente emulsionable en agua, para su aplica-
cibén directa por pulverigzaciobn.

Para facilitar la buena comprensién del procedimiento,

.se aclara con el siguiente

EJEMPLO. .

_Se toma un aceite de mediana viscosidad, por ejemplo,
el K-2 de la CAMPSA, de las~siguientee caracteristicas: Vis-
coéidad Lngler a'SOOC., Iidx. 1;8, Min, 1,7; punto de inflama-
bilidad superior'a 14000:; acidez mineral nula; congelacién
inferior aAlood. bajo cero; acidez orgéniéa en 4cido oleico
no superior a 0,104, _

Se pesgan 88 gramos de; aceite citado y se adiciona,
agitando endrgicamente, 8 gramos de &cido oléico, después

se adiciona, continuando la agitacién, 4 gramos de trietalo-

.namina.

En recipiente aparte se disuelven 25 gramos de diclo-
ro difenil tricloroetano en 100 cc. de xilol.

' El xilol, compuesto aromdtico, posee ademds propie-—
dades fungicidas,inééctiqidaa y antisépticas, as{ como emul-
sionantes con el agua. | |

Se tbmanylo ce. de esta ¥ltima disolucibn y se adi-

cionan a la mezcla del acgite mineral con oleato de trietano-
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lemina. 8i el resultado queda turbio, sé calienta suavemente

hasta thener'una disolucién clara y brillante.
Al verter este aceite, ya insecticida al médximo, en
agua, se Obtiene una emulsibn perfecta después de un agitado

enérgico, siendo ya apta para ser aplicada por los procedi-

.mientos corrientes de pulverizacién.

‘ Con el procedimiento indicado se han transformado las
condiciones de 1os,productaé que los integran, puesto que el
dicloro~-difenil tricloroetano no se ha empleado corrientemen—
te emulsionadoc, sino en incorporacién a polvqé inertes, cbﬁo
caolin, tierra de infusorios, carbonatds; ete,, directamente
o en suspensién en agua, pero no emulsionado en dicha agua,
lo cual, como se ha demostrado, es muy fundamental para in-
crementar su accién.

b La invenciéh, dentro de su esencislidad, puede ser
llevada a la prédfica en otras formas de ejecucién que la ci~

tada a tf{tulo de ejemplo en la descripcién, a las cuales al-

canzaréd igualmente la proteccién que se recaba. Podrd, pues,

" ger realizado en los medios y aparatos mds apropiados, con

las proparcionés, tempefaturas y tiempos de reaccién mée c@n-

venientes al. fin propuesto: por quedar todo éllo comprendido

‘dentro del espfritu de las reivindicaciongs;

NOTA

Hecha la descripcién del presente invento, se declara
como nuevas y de propia invencién, las siguientes reivindica-
ciones:

l2.- Un procedimiento para la obtencidn de una compo-
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sicién insecticida, caraoterizadp'eéencialmente por el hecho
de someter a un aceite mineral a la agcién de un agente emul-
sionante y en preparar el compuesto dicloro-difenil-tricloro-
etano,. para hacerlo soluble en los_aceites minefﬁles, sone-
tiéndolo al efecto a una disolucién en xilol, e incorporar

ambas preparaciones, formando un producto gue reune propie-

dades emulsionables en el agua y, ademds, una accién insecti-

cida incrementada.

28 Un{proéedimiento para la obtencién de una compo-

sicibn insecticida, caracterizada porque el agente emulsionan-

te de incorporacién al aceite mineral es el oleato de trieta-
nolamina.
| 28,~ Un procedimiehtb segin la reivindicacién 15, en
el cual, como disolvente del diclofofdifenil—tridloroetano,
ge utiliza el xilol, o bien la acetona. | |
42 ,—~ Un procedimiento seghn las precedentes reiv;ndi-
caciones, en el cual la proporcidén de los elementos integran-
tes en la preparacidn{son: para 88 parteé de aceite mineral,
por ejemplo tipo CAMPSA E-2, se eﬁplean 4 partes de trietano-

,1aminé y 8 partes de 4cido oléico, con lo cual queda prepara-

do el aceite mineral emulsionable y para 2,5 partes de diclo-

ro difenil friclproetano se empleanvlo partes de xilol, con

"lo que el citado’ compuésto es soluble en el aceite mineral

preparado, realizdndose entonces lu reunién de ambos prepara-

‘dos, bara dar lugar a un aceite emulsionable en el,agua,‘com-
puesto de aceite mineral, ocleato de trieténolamina, xilol y
dicloro—difenil—tric1§roetano. | |

é,-~Uh procedimienfo para la obtencién de una compo-
sicién insecticida. | |

. Seglin se describe'y reivindica en la presente memorisa
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descriptiva, gue consta de seis hojas, foliadas y escritas a
ndgquina por una sola cara, acompafiadas de la documentacién
correspondiente.
Madrid, a 29 de abril de 1949.

FRANCISCO LIPPERHEIDE HENKE
JOSE GUASCH Y S0GasS
ANEONTO LESTRES JANE,
Pade  JARHE \TEUY
B.oo
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